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Vigencia

Juan Carlos Echeverry Garzón.

DECRETO NÚMERO 2906 DE 2011
(agosto 11)

por el cual se reglamenta el artículo 5° del Decreto 4819 de 2010  
y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitu-

CONSIDERANDO:

-

un patrimonio conformado por las partidas que se le asignen en el presupuesto nacional, 
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DECRETA:

-

Vigencia

Juan Carlos Echeverry Garzón.

MINISTERIO DE AGRICULTURA  
Y DESARROLLO RURAL

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2860 DE 2011
(agosto 11)

por el cual se aprueba una reforma de los Estatutos del Fondo  
para el Financiamiento del Sector Agropecuario – Finagro.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 

CONSIDERANDO:

Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario - Finagro, dictará sus Estatutos, 

DECRETA:

del Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario - Finagro, adoptada por la 

“Artículo 4°. Domicilio. El domicilio principal de Finagro será la ciudad de Bogotá, 
D. C. Con el lleno de los requisitos legales previa autorización de su Junta Directiva, 

de las actividades de producción en sus distintas fases y/o comercialización del sector 
agropecuario, a través del redescuento global o individual de las operaciones que ha-
gan las entidades pertenecientes al Sistema Nacional de Crédito Agropecuario u otras 

por la Superintendencia Financiera, o mediante la celebración de convenios con tales 
instituciones, en los cuales se podrá pactar que el riesgo sea compartido entre Finagro y 
la entidad que accede al redescuento. Finagro podrá celebrar las operaciones de redes-
cuento con cooperativas de ahorro y crédito, y cooperativas multiactivas e integrales con 

sección de ahorro y crédito sometidas a la vigilancia y control de la Superintendencia de 
la Economía Solidaria e inscritas en el Fondo de Garantías para Entidades Cooperativas 
- Fogacoop, en los términos de la normatividad vigente. 

de su objeto social y por expresa disposición legal, en los términos de las respectivas 

1. Captar ahorro interno mediante, la emisión de cualquier clase de títulos previa 
autorización de la Junta Directiva del Banco de la República, para lo cual podrá ad-

2. Celebrar operaciones de crédito externo con sujeción a las disposiciones que 

3. Redescontar las operaciones que efectúen las entidades que integran el Sistema 

y cooperativas debidamente autorizadas por la Superintendencia Financiera. Finagro 
podrá celebrar las operaciones de redescuento con cooperativas de ahorro y crédito, y 
cooperativas multiactivas e integrales con sección de ahorro y crédito sometidas a la 
vigilancia y control de la Superintendencia de la Economía Solidaria e inscritas en el 
Fondo de Garantías para Entidades Cooperativas - Fogacoop, en los términos de la 
normatividad vigente. 

4. Celebrar convenios con las entidades debidamente autorizadas por la Superinten-

desarrollo agropecuario, previamente aprobados por la Comisión Nacional de Crédito 
Agropecuario. Finagro podrá celebrar las operaciones de redescuento con cooperativas 
de ahorro y crédito, y cooperativas multiactivas e integrales con sección de ahorro y cré-
dito sometidas a la vigilancia y control de la Superintendencia de la Economía Solidaria 
e inscritas en el Fondo de Garantías para Entidades Cooperativas - Fogacoop, en los 
términos de la normatividad vigente. 

5. Adquirir los bienes que sean necesarios para el desarrollo de sus operaciones, 
negocios y la prestación de servicios. 

6. Realizar los actos, contratos y operaciones civiles, laborales, comerciales y, en 
general, cualquier actuación indispensable para ejercer los derechos y adquirir las 
obligaciones que legal y contractualmente se deriven de su existencia y funcionamiento 
o que legalmente se le atribuyan. 

7. Administrar el Fondo Agropecuario de Garantías creado por la Ley 21 de 1985. 

8. Previo concepto favorable de la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario, 

Agropecuarios y Pesqueros, siempre y cuando respalden sus obligaciones crediticias 
correspondientes mediante aval o garantía expedidos a favor de Finagro por entidades 

9. Otorgar el Incentivo a la Capitalización Rural a través de los intermediarios 

10. Administrar los recursos que se asignen para atender el otorgamiento de los 

11. Estimular la creación y fortalecimiento de empresas productoras, comercializa-
doras y de transformación primaria de productos agropecuarios y pesqueros, efectuando 

capital, operaciones que serán administradas por Finagro con excedentes de liquidez, 
distintos de los provenientes de los títulos de desarrollo agropecuario. La participación 
de Fina gro cesará una vez las empresas respectivas logren, a juicio de esa entidad, 
niveles de competitividad y solidez patrimonial. Para tal efecto, Finagro podrá recibir 
otros recursos a cualquier título, de otras entidades públicas o privadas, nacionales o 
internacionales. 

12. A través de convenios celebrados con entidades públicas o privadas, administrar 

y rural. 

13. Administrar el Fondo de Inversiones de Capital de Riesgo del Programa Agro 
Ingreso Seguro - AIS de que trata el artículo 10 de la Ley 1133 de 2007”. 

“Artículo 24. Clases de reuniones. Las reuniones de la asamblea general de accionistas 

de los tres (3) primeros meses de cada año en el domicilio principal de la sociedad, el 
día, a la hora y en el lugar indicados en la convocatoria. Las reuniones extraordinarias 

Revisor Fiscal. Además, cualquiera de los órganos anteriores deberá convocar la Asam-
blea General de Accionistas a reuniones extraordinarias cuando lo solicite un número de 
accionistas que represente, por lo menos, la cuarta parte del capital suscrito. No obstante, 
podrá reunirse sin previa citación y en cualquier sitio, cuando estuviere representada la 
totalidad de acciones suscritas. 

Parágrafo 1°. Si la asamblea ordinaria no fuere convocada oportunamente, se reunirá 

del domicilio principal donde funcione la administración de la sociedad. 

Parágrafo 2°. El Superintendente Financiero también podrá ordenar directamente, 


